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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artícu-
los 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podrían lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, telefóno 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto resolución. — Nor-
ma infringida. — Sanción

183/2008/03724. — Grupo Arkada Norte, Sociedad Limitada,
B-84479732. — 23 de marzo de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2008/03726. — Rastro Café, Sociedad Limitada,
B-83258475. — 23 de marzo de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-

creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2008/03510. — Comercial de Hostelería La Estrella del Pa-
cífico, Sociedad Limitada, B-84703982. — 24 de febrero de
2009. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

Madrid, a 28 de abril de 2009.—La secretaria general técnica, PO
la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, María
José Rozalén de la Cruz.

(02/5.470/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de Edificación

Unidad Técnica de Ordenación

ANUNCIO

La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrada el día 23 de abril de 2009, adoptó el siguiente
acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Espe-
cial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para el edificio sito
en la avenida de Burgos número 119, Distrito de Fuencarral-El Par-
do, promovido por “Torlini, Sociedad Limitada”, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 57
de la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
periódicos de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas
que, incluidas en el ámbito comprendido en este Plan Parcial tengan
relación directa con el cambio de clase de uso terciario comercial a
terciario recreativo en situación de edificio exclusivo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001 y ar-
tículo 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real De-
creto 2159/1978, de 23 de junio.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzará desde el día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en los Servicios de Información Urbana del Área de Gobierno de Ur-
banismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en las oficinas
de la Junta Municipal de Distrito de Fuencarral-El Pardo, avenida
Monforte de Lemos, número 40, como, asimismo, formular por es-
crito, que habrá de presentarse en el Registro General de las mismas,
cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 11 de mayo de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/5.997/09)


